
DECLARACIÓN Nº  90

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

Su opinión favorable a  que se otorgue el  beneficio de pago por única vez de la  tarifa
correspondiente al peaje a usuarios particulares que realicen viajes de ida y vuelta en el
mismo día a través del Túnel Subfluvial Raúl Uranga – Carlos Sylvestre Begnis, con el
objetivo de promover la integración económica, educativa, cultural y social de la región a
través de las  ciudades  de Paraná y Santa Fe,  a  cuyo efecto interesa al  Gobierno de la
Provincia de Entre Ríos para que, conjuntamente con el Gobierno de la Provincia de Santa
Fe,  y  por  intermedio  de  las  autoridades  del  Ente  Interprovincial  del  Túnel  Subfluvial,

realice las gestiones necesarias a tal fin.- 

Sala de Sesiones. Paraná, 27 de abril de 2022.-

 
        Lic. Nicolás  Pierini                                                    Dr. Angel Francisco Giano
    Prosecretario de la Cámara                                                  Presidente de la Cámara
    de Diputados de Entre Ríos                                              de Diputados de Entre Ríos
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